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VISTO:

La Ley NO 21.536 que establece que los Profesores Ordinarios Universi-
tarios que hubieren obtenido su categoría académica mediante concurso reali
zado de acuerdo con las normas legales vigentesen su época, pueden ser con-
firmados en sus cargos; y

Cor~SID~.l/\~jQO:

(.,¡ueel Dr. Carlos Hipóli to i:l0Fk:NOse encuadra en lo establecido por la
norma en cuestión,al haber obtenido su cargo mediante concurso;

[..)uela Dirección del D3partamento de Ciencias Naturales propone la con
firmación del mencionado profesor en un todo de acuerdo a lo dispuesto por
el artículo 3° de la citada Ley;

POR ELLO, atento a lo informado por Dirección General de Administración y /
lo dictaminado por Asesoría Jurídica, y en uso de las facultades conferidas
por el artículo 30 de la Ley f\Jo21.276;

~L R~CTU'-1DE LA UNIVERSIDAD r~ACIONAL D.;:Si\LTA

E S U E LV!:::

i\RTICULO 10._ Confirmar en el cargo de Profesor Asoc.í.ado al Dr. Carlos Hi-
pó Lí.to ~',~OS¿¡\lO,on la cátedra de GCOLCGI, 1 del Jepartamento de Ciencias ¡la
turales.

A.lTICULD 20._ Hágase saber y siga a Dirección General Académí.ca y Dirección

So,
'~

toma de razón y demás efectos.-
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